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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 014/2000.

Saltillo, Coah., a 17 de  abril de 2000.

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e .-
Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/156/999/SALT/PGJE/PM relativo a la queja presentada por las señoras Eusebia Viera Briones, Martha María Mayorga Gil y Dora María Muñiz Viera por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en allanamiento de morada, atribuidas a servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 08 de julio del año próximo pasado se presentaron en este Organismo las señoras Eusebia Viera Briones, Martha María Mayorga Gil y Dora María Muñiz Viera, a efecto de formular una queja en contra de servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, consistentes en allanamiento de morada, en virtud de que, según su propia manifestación, el día siete del mismo mes y año siendo aproximadamente las veinte horas con treinta minutos, llego un grupo de agentes ministeriales que andaban a bordo de varias unidades tipo Pick Up de color blanco con la leyenda ¨PGJE¨, y con números de placas 0077, 0101, 0090, 0088 y 030113, quienes sin motivo alguno se introdujeron a sus domicilios, amenazándolas con armas largas y diciéndoles que les entregaran a Alfredo Muñiz Reyna, hostigándolas y sembrando el terror y el pánico en sus domicilios con su actitud, asustando a sus menores hijos y actuando de una manera prepotente y arbitraria ya que no contaban con orden de cateo para meterse a sus domicilios, en los cuales esculcaron debajo de las camas, en los roperos y hasta en el baño. Así mismo expresaron que el comandante Muharraz era el que comandaba el grupo de ministeriales, quien además ordenó que se llevaran una camioneta marca Chevrolet, color vino, modelo 84 y un carro Nissan, modelo 86, color dorado, sin contar con una orden escrita para ello, por lo que consideraron que se estaban violando sus derechos humanos.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por las señoras Eusebia Viera Briones, Martha María Mayorga Gil y Dora María Muñiz Viera el día 08 de julio del año próximo pasado, en la que manifestaron:

(Transcripción literal)

“…Que el día 7 de julio aproximadamente a las 20:30 horas llegaron un grupo de Agentes Ministeriales que andaban a bordo de las unidades pic-ups color blanco con el logotipo”PGJE” en los costados y cuyos números de placas son 0077, 0101, 0090, 0088 y 0030113 y sin mediar razón procedieron a introducirse a nuestros domicilios amenazandonos con armas largas alegando que les entregaran al C. Alfredo Muñiz Reyna cabe agregar que nos estuvieron hostigando ya que con su actitud sembraron el terror y pánico en nuestros domicilios asustando a todos nuestros menores hijos y actuando de una manera prepotente y arbitraria ya que no contaban con una orden de cateo para meterse a nuestros domicilios y haciendo esculcadero hasta debajo de las camas, roperos, baño y otros lugares de nuestras casas por lo que estan cometiendo una arbitrariedad y violando así nuestros derechos, cabe mencionar que el comandante Muharras era el que comandaba al grupo de Ministeriales arbitrarios y ordenó que se llevaran una camioneta marca Chevrolet, color vino, modelo 84 y un carro nissan, modelo 86, color dorado sin traer orden escrita por lo que consideramos que están actuando como vil delincuentes sin importarles lo que les marca la ley, así que también estan cometiendo el delito de robo…”

2.- El oficio número DGCI/602/99 de fecha 21 de julio de 1999, remitido por el C.P. Luis Manuel Tellez Guajardo, Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante el cual acompaña el informe rendido por el Comandante de la Policía Ministerial del Estado, Destacamento Saltillo, que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“…que el día 7 de los corrientes aproximadamente a las 20:00 horas se presentó en la Sala de Guardia de esta Dependencia el C. JOSE MONTOYA LOPEZ de 37 años de edad, con domicilio conocido en la ladrilleras que se localizan a la altura de la empresa ZINCAMEX, para informar que minutos antes había sido objeto de una agresión con arma de fuego en el lugar antes mencionado y que habían resultados heridos su hijo de nombre CANDIDO de los mismos apellidos y el hijo del dueño de las ladrilleras que responde al nombre de LUIS DE LA PEÑA MENDOZA con domicilio en calle Sama # 146 de la Colonia Asturias, quienes fueron trasladados para su atención médica al HOSPITAL UNIVERSITARIO, haciendo mención de que el agresor responde al nombre de ALFREDO MUÑIZ REYNA, quien tiene su domicilio en Avenida Insurgentes y Torre de Piza de la Colonia Pueblo Insurgentes, quien iba acompañado de un grupo de personas quienes después de los hechos se dieron a la fuga a bordo de dos vehículos siendo estos 1) CAMIONETA CHEVROLET TIPO PICKUP, MODELO 1976, COLOR VINO CON PLACAS DE CIRCULACION EJ-65622 DEL ESTADO DE COAHUILA Y 2) VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO TSURU, MODELO 1990 COLOR ARENA CON FRANJA BLANCA CON PLACAS DE CIRCULACION RLS-9081 DEL ESTADO DE NUEVO LEON, por lo que el suscrito en compañía de (4) unidades al mando del C. LIC. JOSE OCTAVIO DIAZ MARTINEZ, AIMP CUARTO GRUPO INV. DE DELITOS CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD CORPORAL, quien en todo momento coordinó la acción de la POLICIA MINISTERIAL entrevistándose en forma amable con los familiares de dicha persona, quienes manifestaron que el presunto responsable antes mencionado no se  encontraba en el domicilio, por lo que nos retiramos de dicho lugar y en ningún momento nos introducimos al interior del domicilio, así como también no se sacó arma de fuego alguna para amedrentar a persona alguna de las presentes en el lugar ya que las que se encontraban en ese eran del sexo femenino y trasladandonos a una tienda que se encuentra ubicada en la esquina y la cual es propiedad del mismo ALFREDO MUÑIZ REYNA, entrevistándose el Ministerio Público con la esposa y dos de las hijas siendo las CC. EUSEBIA VIERA BRIONES, MARTHA MARIA MAYORGA GIL Y DORA MUÑIZ VIERA, quienes en ese momento se comunicaron vía telefónica al parecer con una licenciada pasándole la bocina al LIC. JORGE OCTAVIO DIAZ MARTINEZ, quien le explicó que unicamente buscabamos a esta persona para que rindiera su declaración en relación a los hechos ocurridos momentos antes, no logrando contactar a dicha persona y ordenando el Ministerio Público que se solicitaran dos grúas para asegurar los vehículos antes mencionado ya que en ellos se dieron a la fuga los presuntos responsables, cabe mencionar que dichos vehículos se encontraban sobre la calle en las afueran del domicilio de dicha persona…”

3.- El acta levantada con motivo de la comparecencia de las quejosas ante este Organismo, el veintiocho de julio del año próximo pasado, quienes en relación con el informe rendido por la autoridad presunta responsable declararon lo siguiente:

(Transcripción literal)

“…Que no están de acuerdo con el informe rendido por la autoridad presunta responsable por ser un cuento de mentiras ya que la realidad de las cosas es que el día en que sucedieron los hechos los elementos policiacos si se introdujeron al interior de nuestros domicilios sin tener orden  legal correspondiente así mismo también es falso lo que ellos argumentan en que no salieron a relucir armas de fuego ya que estos portaban armas largas y  cortas de grueso calibre y las traían desenfundadas llegando al grado que andaban cortando cartucho siendo uno de estos el que realizaba dichas acciones el Comandante Muharraz, a la vez que este mismo daba las ordenes a  otros elementos ministeriales para que se introdujeran a dichos domicilios para que los sacaran supuestamente refiriéndose a la persona de Alfredo Muñiz Reyna y a sus hijos agregando que desde este momento objetamos dicho informe y ratificamos en todas y cada de sus partes los hechos señalados en la queja interpuesta ante esta comisión de fecha 8 de julio del  presente año. Es todo lo que deseamos manifestar…”

4.- El acta de la declaración testimonial rendida por la señora María de la Luz Granados Montalvo, de la misma fecha que la anterior, quien en relación con lo hechos reclamados manifestó:

(Transcripción literal)

“…Que soy vecina de las quejosas de referencia, teniendo mi domicilio en la misma cuadra a 25 metros de distancia del de ellas y el día que sucedieron los hechos me encontraba afuera de mi domicilio sentada en la banqueta el cual en ese instante me di cuenta que llegó un grupo de aproximadamente de 25 a 30 ministeriales a bordo de aproximadamente ocho camionetas blancas con el logotipo de la PGJE en los costados el cual llegaron irrumpiendo en forma violenta en los domicilios de las quejosas dándome cuenta que se introdujeron a los mismos a la vez que las amagaran con armas largas y pistolas de grueso calibre, así como a toda gente que en el interior de los domicilios se encontraban sin importarles que había menores de edad el cual en ese instante aterrorizaron a todo el vecindario de la cuadra, dándome cuenta que del domicilio de las quejosas dicho grupo de ministeriales se llevaron una camioneta Ford y un carro Nissan propiedad del papá de las quejosas, haciendo esto con una grúa que en ese instante le llamaron, lo anterior me consta por ser testigo presencial de los presentes hechos…”

5.- El acta levantada con motivo de la declaración testimonial vertida por María Apolonia Reyes Porto, en la misma fecha que la anterior, quien expresó:

(Transcripción literal)

“…Que soy vecina de las quejosas de referencia y tengo mi domicilio en la misma cuadra a 24 metros de distancia del de ellas y el día que sucedieron los hechos salí de mi domicilio debido a mucho ruido que escuche de vehículos que frenaban fuertemente y en ese instante me di cuenta que llego un grupo de aproximadamente 25 agentes ministeriales el cual andaban a bordo de varias unidades policiacas, camionetas blancas con el logotipo de PGJE en los costados el cual me di cuenta que descendieron de las mismas, y en forma violenta entraron a los domicilios de las quejosas el cual portaban armas largas y cortas de grueso calibre y las amenazaban así como a otras personas que ahí se encontraban en el interior de dichos domicilios sembrando el terror y el pánico en toda la cuadra gritando que ahí se encontraba el señor Alfredo Muñiz Reyna y que como de lugar se lo tendrían que llevar dándome cuenta que en ese instante se llevaron con una grúa un carro y una camioneta propiedad del señor Alfredo Muñiz Reyna y de un hijo de este, dándome cuenta que andaban arriba de los carros de otros vecinos, subiéndose a las azoteas, que lo anterior me consta por ser testigo presencial de los presentes hechos…”

6.- El oficio número DGCI/896/99 de fecha 11 de octubre de 1999, suscrito por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que se acompaña el  diverso oficio SPME,RS/554/99 firmado por el Supervisor de la Policía Ministerial del Estado, Región Sureste, y que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“…Por medio de este conducto, me permito remitir a Usted, copia del parte informativo que rindieran los C.C. EDUARDO CALVILLO ESPINOZA Y OSCAR ROLANDO PEREZ PEREZ, elementos del 4º Grupo Investigación de delitos contra la Vida e Integridad Corporal, quienes tomaron conocimiento sobre los hechos ocurridos el pasado día 7 de Julio del año en curso, en la Col. Asturias a la altura de Zincamex, donde resultaran heridas con arma blanca y arma de fuego dos personas del sexo masculino y un menor de edad, cuyos presuntos responsables se  habían dado a la fuga, motivo por el cual se implementó un operativo especial para la captura de los mismos, el cual era encabezado por el C. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA MINISTERIAL, así como un servidor y el Comandante del destacamento Saltillo, con la participación de los siguientes elementos:

1. SILVESTRE ARNOLDO HERNANDEZ GARCIA

2. BENJAMIN ARTURO LAZARINI ORDOÑEZ

3. SANTIAGO SANDOVAL GUZMAN

4. ROBERTO CESAR GOMEZ LEZA

5. JULIO GABRIEL RAMIREZ UDAVE

6. JOSE MANUEL GUAJARDO SALAZAR

7. DARIO DE LA ROSA TAPIA

8. JESUS SOSA MELENDEZ

9. JOSE GUADALUPE ZAMORA QUIROGA

10. JESUS HOMERO FONSECA MORENO

11. JUAN MANUEL GARCIA DIAZ

12. JUAN GABRIEL FIGUEROA MONJARAZ

13. FRANCISCO JAVIER FIGUEROA DE LEON

14. GUADALUPE LOPEZ IBARRA

15. JESUS FILBERTO SENA TREJO

Del Operativo en mención solo se logro asegurar los vehículos que abordaban los presuntos responsables al momento de los hechos, mismos que son propiedad del C. ALFREDO MENDOZA REYNA, quien se presento posteriormente a declarar sobre los hechos acompañado de un abogado…”

7.- La copia simple del oficio GNPME/1008/99  que  contiene  el parte informativo de fecha 7 de julio de 1999,  en el que se asentó lo siguiente:

(Transcripción literal)

“…que siendo las 20:25 hrs. del día de hoy, informa el radio operador de esta Dependencia, que nos trasladaramos a las ladrilleras ubicadas a un costado de la Col. Asturias a la altura de Zincamex, lugar donde se estaba protagonizando una riña con resultado de dos personas lesionadas por arma de fuego, por lo que de inmediato nos trasladamos a dicho lugar a bordo de la unidad B1-17 que al arribar nos percatamos que salía una ambulancia de la cruz roja al parecer  con personas lesionadas, por lo que en ese lugar nos entrevistamos con una tercera persona del sexo masculino, mismo que manifestó que momentos antes habían sido agredidos tanto el como los afectados que trasladaba en esos momentos  la ambulancia de la cruz roja, y que dicha persona responde al nombre de JOSE MONTOYA LOPEZ, de 37 años de edad y con domicilio conocido en dichas ladrilleras, mismo que presenta UNA HERIDA CORTANTE DE APROX. 1 cm EN MANO DERECHA, UNA HERIDA DE APROX 1 cm EN REGION OCCIPITAL, al parecer producidos con arma blanca (machete), argumentando que en tales hechos también resulto lesionado por arma de fuego CANDIDO MONTOYA LOPEZ de 16 años de edad y con domicilio antes mencionado, así como el C. LUIS DE LA PEÑA HERNANDEZ de 8 años de edad y con domicilio en la calle de Samas 140 de la Col. Asturias, los cuales fueron trasladados por dicha ambulancia al Hospital Universitario, argumentando la personas entrevistada, que en ese lugar habian arribado varias personas los cuales los agredieron con  arma blanca y arma de fuego  uno de ellos, y abordaban una CAMIONETA Pick-Up, roja y un carro de taxi, color oro con franja blanca, en los cuales se dieron a la fuga después de la agresión, informando además identificar a una persona que solamente conoce con el nombre de “ALFREDO” y que era el que portaba el arma de fuego y disparó en contra de ellos y que al parecer vive en una calle de la parte posterior de la empresa SABRITAS, por lo que de inmediato nos trasladamos a dicho lugar en compañía de JOSE MONTOYA LOPEZ, por lo que al arribar al lugar se observó a dos vehículos con las mismas características proporcionados con anterioridad, los cuales fueron identificados por dicha persona como en los cuales huyeron los probables responsables continuando con las investigaciones, nos entrevistamos con varias personas que habitan el domicilio donde se  encontraban estacionados dichos vehículos, siendo esta en la calle de Avenida Insurgentes y Torre de Piza de la Col. Pueblo Insurgentes, quienes se negaron a proporcionar sus generales, y al cuestionarlos sobre si sabían donde se encontraban las personas que abordaban dichos vehículos, manifestaron no haberlos visto pero que los vehículos son propiedad de ALFREDO MENDOZA REYNA, de 58 años de edad y con domicilio en Av. Insurgentes y Torre de Pizza de dicha colonia...”

8.- El acta de fecha 20 de octubre de 1999 en la que consta la comparecencia del agente de la Policía Ministerial  Darío de la Rosa Tapia, quien rindió la siguiente declaración:

(Transcripción literal)

“…Que el día siete de julio del presente año aproximadamente a las veinte horas me encontraba en las oficinas centrales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ya que andaba en el turno nocturno y a esa hora iba a empezar a laborar el cual en ese instante me enteré a través del radio operador que se estaba solicitando apoyo para acudir a las ladrilleras ya que se había suscitado una balacera por lo que permanecí aproximadamente cuarenta minutos mientras llegaba una unidad para trasladarme al lugar indicado ya que a los agentes del grupo nocturno les tocaba acudir a prestar el apoyo inmediatamente me trasladé pero al abordar dicha unidad me indicaron a través del radio que nos trasladáramos ya que iba en compañía de mi pareja a la colonia Pueblo Insurgentes siendo un domicilio a un costado de la empresa Sabritas y al arribar al domicilio me di cuenta que ya se encontraban un grupo de aproximadamente quince agentes ministeriales y municipales dándome cuenta que todos  estaban sobre la calle indicándome el supervisor que le confirmara la ubicación de la grúa que ya iba en camino ya que se iban a recoger dos vehículos siendo estos una camioneta PICK UP de color obscuro así como un carro Nissan para ser trasladados a los patios de la Procuraduría General de Justicia del Estado ya que según versiones de los agentes que se encontraban en dicho domicilio en uno de esos vehículos había huido el autor de la balacera llegando la grúa y procedieron a trasladar dichos vehículos procediendo posteriormente a retirarme al igual que mi pareja. A preguntas expresas del suscrito Asesor. A LA PRIMERA.- QUE NO ME DI CUENTA QUE EL GRUPO DE AGENTES MINISTERIALES QUE YA SE ENCONTRABAN, SE HAYAN METIDO EN DICHO DOMICILIO YA QUE SE ENCONTRABAN SOBRE LA CALLE. A LA SEGUNDA.- QUE ME DI CUENTA QUE DICHOS AGENTES SI DESENFUNDARON SUS ARMAS PERO ESTAS NO ERAN ARMAS LARGAS, ESTO POR COMENTARIOS DE LOS MISMOS Y DE LOS VECINOS TODA VEZ QUE SUPONIAN QUE EL PERSEGUIDO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO QUE SE MENCIONA Y QUE ANDABA ARMADO…”

9.- El acta levantada en la misma fecha que la anterior, con motivo del testimonio vertido por el agente de la policía ministerial Jesús Sosa Melendez, quien expuso:

(Transcripción literal)

“…Que el día siete de julio del presente año aproximadamente a las veinte treinta horas me dirigía a bordo de una unidad de la Policía Ministerial en compañía de mi pareja a las ladrilleras ya que nos enteramos por radio que estaban solicitando apoyo debido a que se sucitó una balacera llegando únicamente a la gasolinera que se ubica en el Periférico Luis Echeverría Alvarez y Vito Alessio Robles y nos enteramos por radio ya no era en las ladrilleras sino en un domicilio de la colonia Pueblo Insurgentes siendo este a espaldas de la empresa Sonrics y una vez estando en dicho domicilio me di cuenta que se encontraban aproximadamente como veinte elementos policiacos entre ministeriales municipales y estatales dándome cuenta que algunos agentes ministeriales entraron a un domicilio donde estaba una tienda ya que se estaba tratando de ubicar al autor de la balacera y que al parecer se encontraba en dicha calle que mi intervención concreta en ese incidente fue de apoyo y únicamente lo que hice así como mi compañero fue que anduvimos preguntando con los vecinos sobre el paradero del sujeto que provocó la balacera indicándonos algunos vecinos que se encontraba en el domicilio en donde se ubica la tienda y otros nos decía que se había ido en un carro y que este sujeto andaba acompañado de varios, que yo permanecí en dicho lugar aproximadamente una hora retirándome de dicho lugar para seguir laborando ya que era de los elementos del turno nocturno y ese día empezabamos a laborar. A preguntas expresas del suscrito Asesor. A LA PRIMERA.- QUE TODOS LOS ELEMENTOS  PORTAMOS ARMAS LARGAS Y SIEMPRE LAS TRAEMOS EN LAS UNIDADES ASI COMO LAS DE CARGO QUE SON LAS QUE PORTAMOS A LA VISTA. A LA SEGUNDA QUE NO ME DI CUENTA QUE EL DIA DE LOS HECHOS LOS ELEMENTOS QUE YA SE ENCONTRABAN EN DICHO LUGAR HAYAN DESENFUNDADO SUS ARMAS TAMPOCO ME DI CUENTA QUE TRAIAN A LA VISTA ARMAS LARGAS ASI COMO YO EN LO PERSONAL. A LA TERCERA.- QUE EL DIA DE LOS HECHOS ME DI CUENTA QUE VARIOS ELEMENTOS UNICAMENTE SE METIERON AL DOMICILIO DONDE SE UBICA UNA TIENDA Y ESTO FUE UNICAMENTE EN LA PARTE DEL ACCESO AL PUBLICO…”

10.- Las Impresiones fotográficas publicadas en el periódico “El Diario de Coahuila” el día 8 de julio del al año inmediato anterior, en las que se observa a los agentes de la Policía Ministerial con armas de fuego en las manos.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El día siete de julio aproximadamente a las veinte horas, en la colonia Pueblo Insurgente, se suscitó un incidente provocado por elementos de la Policía Ministerial del Estado, cuando trataban de detener a una persona de nombre Alfredo Muñiz Reyna, a quien se señalaba como el que momentos antes había agredido con diversas armas a José Montoya y a otras personas, irrumpiendo dichos oficiales en la mencionada colonia, introduciéndose en los domicilios de las agraviadas, Eusebia Viera Briones, Martha María Mayorga Gil y Dora María Muñiz Vera, a quienes intimidaron, pues tales acciones las realizaban portando en sus manos armas de fuego, todo esto sin contar con ordenes de aprehensión o de cateo y si bien es cierto trataban de localizar a una persona que presuntamente había cometido un delito, por lo cual se actualizó el supuesto de la flagrancia, también lo es, que la legislación penal no autoriza a ningún servidor público para introducirse en el domicilio de persona alguna, aun y cuando se trate de delitos flagrantes, sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, consumando con su proceder además una conducta tipificada por la Ley Penal como delito.

Asimismo, los servidores públicos que intervinieron en los hechos que dieron origen a la queja que con esta se resuelve, se llevaron  una camioneta marca Chevrolet color vino, modelo 84 y un carro Nissan modelo 86, color dorado, sin contar con una orden para ello y sin que se tratara de los instrumentos del delito o de evidencias relacionadas con éste, toda vez que dichos vehículos únicamente fueron señalados por el denunciante, como en los que huyeron sus agresores, pero en ningún momento se señalan como los instrumentos con que se cometió la conducta tipificada como delito por la ley penal.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Con las evidencias descritas en el punto II, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, se acreditan las transgresiones de los derechos humanos de las señoras Eusebia Viera Briones, Martha María Mayorga Gil y Dora María Muñiz Viera, por parte de agentes de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado destacamentados en esta ciudad, en atención a lo siguiente:

Como antecedentes del caso se debe precisar que el día siete de julio del año próximo pasado, se presentó en la sala de guardia de la Policía Ministerial el señor José Montoya López, quien informó, que en un lugar conocido como las ladrilleras, a la altura de la empresa Zincamex, había sido objeto de una agresión con arma de fuego resultando varias personas lesionadas aparte de él, a quienes se había trasladado al Hospital Universitario para su atención médica, y señaló como el agresor a Alfredo Muñiz Reyna, con domicilio en Avenida Insurgentes y Torre de Pisa de la colonia Pueblo Insurgente, y quien era acompañado por otras personas todos los cuales se dieron a la fuga en dos vehículos, una camioneta Chevrolet y un carro Nissan. Con motivo de esta denuncia, el Agente Investigador del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos contra la Vida e Integridad Corporal, en compañía de diversos policías ministeriales, entre ellos el Comandante Jorge Horacio Aburto Muharraz y el supervisor de la Policía Ministerial del Estado Región Sureste, Licenciado Arnulfo Camarillo Delgado,  se dirigieron a la colonia mencionada en busca del presunto agresor, participando también los siguientes elementos de la Policía Ministerial Silvestre Arnoldo Hernandez García, Benjamin Arturo Lazarini Ordoñez, Santiago Sandoval Guzmán, Roberto Cesar Gómez Leza, Julio Gabriel Ramírez Udave, José Manuel Guajardo Salazar, Dario de la Rosa Tapia, Jesús Sosa Melendez, José Guadalupe Zamora Quiroga, Jesús Homero Fonseca Moreno, Juan Manuel García Díaz, Juan Gabriel Figueroa Monjaraz, Francisco Javier Figueroa de León, Guadalupe López Ibarra y Jesús Filiberto Sena Trejo.

Ahora bien, al llegar a los domicilios de las reclamantes, los agentes de la Policía Ministerial preguntaron a los vecinos por el paradero de Alfredo Muñiz Reyna y procedieron a su búsqueda incluso en el interior de los domicilios de las quejosas Eusebia Viera Briones, Martha María Mayorga Gil y Dora María Muñiz Viera, según lo declarado por las testigos María de la Luz Granados Montalvo y María Apolonia Reyes Porto quienes presenciaron los hechos, por lo que se considera que declaran de ciencia cierta y que por su edad y circunstancias personales tienen la capacidad para ponderar los hechos sobre los que declaran, por lo que al ser congruentes sus testimonios se estima que son aptos para demostrar los hechos que son materia de la queja que ahora se resuelve. Así mismo, en las deposiciones referidas, las testigos expresaron que los agentes de la Policía Ministerial portaban armas largas y cortas como lo señalaron las quejosas y como lo manifestó el agente de la Policía Ministerial Dario de la Rosa Tapia en su comparecencia ante esta Comisión y como se puede apreciar en las fotografías publicadas en el periódico "El Diario de Coahuila" del día ocho de julio del año próximo pasado, de lo que se concluye que los servidores públicos mencionados, transgredieron los derechos fundamentales de las quejosas al introducirse a sus viviendas sin su autorización y sin orden dictada por la autoridad competente. No es óbice para concluir lo anterior el hecho de que los oficiales de la Policía Ministerial Dario de la Rosa Tapia y Jesús Sosa Melendez hayan declarado ante este Organismo que no se introdujeron a ningún domicilio, pues en sus declaraciones se advierten contradicciones que les restan validez como medios de convicción, tales como que el primero, manifestó que no se dio cuenta que los servidores públicos se hayan metido a algún domicilio pero que sí se dio cuenta que desenfundaron sus armas, mientras que el segundo dijo no haberse dado cuenta que sus compañeros desenfundaran sus armas, pero que si se percató de que se metieron al domicilio donde se ubica una tienda únicamente en la parte de acceso al público, contradicciones que, como ya se dijo, restan credibilidad a los testimonios vertidos ante esta Comisión de Derechos Humanos.

Debe puntualizarse que los elementos de la Policía Ministerial que ingresaron a los domicilios de las quejosas no contaban con una orden escrita dictada por la autoridad competente para ello, por lo que con su actuar transgredieron diversos preceptos jurídicos, que mas adelante se señalarán, y violaron los derechos humanos de las agraviadas pues se introdujeron a sus viviendas mediante la violencia. sin autorización y sin causa justificada, lo que se traduce en allanamiento de morada.

Igualmente resulta infundada la actitud asumida por los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado al apoderarse de dos vehículos consistentes en una camioneta marca Chevrolet, color vino, modelo 84 y un carro Nissan modelo 86, color dorado, toda vez que los mismos no se encuentran en ninguno de los supuestos que prevé el artículo 171 del Código de Procedimientos Penales aplicable al momento de ocurrir lo hechos, puesto que no se trata ni de los instrumentos del delito, ni de las cosas objeto o efecto de él, ni en los mismos existían huellas del injusto de mérito, sino que se trata solamente de los vehículos en los que se presume huyeron los inculpados, además de que no se advierte de ninguna de las constancias del sumario que el agente del Ministerio Público que determinó su aseguramiento, haya fundado y motivado tal determinación ajustándose a los extremos del artículo 16 de nuestra Carta Magana, aunque ello hubiere ocurrido con posterioridad al hecho mismo del aseguramiento.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los derechos humanos de las quejosas Eusebia Viera Briones, Martha María Mayorga Gil y Dora María Muñiz Viera al inobservar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 16.- (Primer párrafo).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”

Del Código Penal del Estado:

Artículo 306.- “SANCION Y TIPO DEL DELITO DE ALLANAMIENTO DE MORADA.- Se aplicará prisión de un mes a dos años, y multa, al que sin motivo justificado, se introduzca o permanezca en un aposento o dependencia de una casa habitada, si lo hace furtivamente, con violencia, engaño o sin permiso de la persona autorizada para darlo. Este delito se perseguirá por querella de parte.

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2o fracción I.- “Son sujetos de esta Ley:

I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”.

Artículo 51.- “incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º, de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52  fracción I .-  “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:

I.- “Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 12.-“Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.”

De la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.-

Artículo V.- “Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.”

Artículo IX.- “Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio”.

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 17.1.-“Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación”.

Artículo 17.2.-“Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.”

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos.-

Artículo 11.- “Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques”.

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 3.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan al respeto a los Derechos Humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Realizar una investigación administrativa entre los elementos de la Policía Ministerial Silvestre Arnoldo Hernandez García, Benjamin Arturo Lazarini Ordoñez, Santiago Sandoval Guzmán, Roberto César Gómez Leza, Julio Gabriel Ramírez Udave, José Manuel Guajardo Salazar, Dario de la Rosa Tapia, Jesús Sosa Meléndez, José Guadalupe Zamora Quiroga, Jesús Homero Fonseca Moreno, Juan Manuel García Díaz, Juan Gabriel Figueroa Monjaraz, Francisco Javier Figueroa de León, Guadalupe López Ibarra y Jesús Filiberto Sena Trejo, así como al Comandante Jorge Horacio Aburto Muharraz y al Licenciado Juan Arnulfo Camarillo Delgado, quienes participaron en el operativo especial en el que se presentaron los hechos violatorios de derechos humanos de las señoras Eusebia Viera Briones, Martha María Mayorga Gil y Dora María Muñiz Viera, a fin de determinar quienes allanaron sus domicilios.

SEGUNDA.- En su caso y previo el correspondiente procedimiento disciplinario, imponer las sanciones que en derecho procedan a los servidores públicos que resulten responsables de las violaciones de derechos humanos cometidas en perjuicio de las reclamantes.

TERCERA.- En el supuesto de que, de la investigación realizada, se advierta que las conductas asumidas por los servidores públicos mencionados sean constitutivas de algún delito, iniciar e integrar la indagatoria correspondiente y, en su oportunidad consignarla a la autoridad judicial competente.

CUARTA.- Se brinde capacitación permanente a los elementos de la Policía Ministerial, a efecto de que tengan conocimiento del respeto que deben guardar a los derechos humanos de las personas con las que tratan en el ejercicio de sus funciones.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15  días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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